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Fdo.:

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía.

ANEXO II

Excmo. Sr.:

Don/Doña ........................................, con domicilio
a efecto de notificaciones en C/ ...................... de .........,
provincia de ........., C.P. núm. ....... y NIF núm. ..............,
en representación de ............................., con NIF ..........

Expone:
Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud

de lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo de 1997,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se esta-
blece el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en
Andalucía,

Solicita:
Le sea concedida una subvención por importe de ......

...... pesetas, para la realización de la actividad ..............,
acompañando la documentación anexa, exigida por la
referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud,
el pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta
Corriente siguiente: Entidad (cuatro dígitos) ....................,
sucursal (cuatro dígitos) ......., control (dos dígitos) ..........,
número de cuenta (diez dígitos) .................., en la entidad
bancaria ................ domiciliada en C/ ..........................,
de la población .................., provincia de ..... comprome-
tiéndose a aportar Certificado con los datos bancarios emi-
tidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 20 de marzo de
1997, así como los de la resolución de concesión, y su
importe, en caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida sea inferior a la solicitada.

En ..........., a ..... de ................................. de 1997.

Fdo.:

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 80/1997, de 4 de marzo, por el que
se modifica el Decreto 252/1988, de 12 de julio,
en lo relativo a la organización del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales
de Andalucía, por la que se crea el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, estableció en su artículo 22 como órga-
nos de dirección del mismo al Consejo de Administración
y la Gerencia, facultando al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía respecto de la determinación de la
composición y funcionamiento de estos órganos rectores.

A tal fin, mediante Decreto 252/1988, de 12 de julio,
se procedió a configurar la estructura orgánica del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, organismo autónomo de
carácter administrativo.

Esta configuración del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales fue modificada con posterioridad a través de los
Decretos 201/1989, de 26 de septiembre, y 173/1990,
de 5 de junio, con objeto de adaptarla a circunstancias
sobrevenidas en su funcionamiento y a las necesidades
derivadas de dotar de una mayor participación en el mismo
a los sectores sociales.

La creación de la Consejería de Asuntos Sociales rea-
lizada a través del Decreto del Presidente 382/1996, de
1 de agosto, y a la que se adscribe el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, determina que haya de procederse
a adecuar la organización de éste a esta nueva realidad
competencial, eliminando, por otra parte, estructuras dupli-
cadas que dificulten la gestión e incrementen el gasto públi-
co en un período necesitado, además, de su contención.

Por otra parte, se hace necesario adecuar los vocales
de la representación de la Administración de la Comunidad
Autónoma en el Consejo de Administración a la nueva
estructura orgánica de las Consejerías con presencia en
el mismo.

En consecuencia, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 22 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, a propuesta del
titular de la Consejería de Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
en su reunión del día 4 de marzo de 1997.

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, de la forma que se indica a continuación:

Primero. Queda derogado el párrafo b) del apartado 1
del artículo 6.º

Segundo. El apartado 1 del artículo 7.º queda redac-
tado de la siguiente forma:

«El Consejo de Administración, máximo órgano de
dirección del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, está
integrado por:

a) El Consejero de Asuntos Sociales, que será su
Presidente.

b) El Viceconsejero de Asuntos Sociales, que será su
Vicepresidente.

c) El Director Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

d) Siete Vocales en representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, que serán los titulares
de los siguientes órganos directivos:
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- Dirección General de Acción e Inserción Social.
- Dirección General de Administración Local y Justicia.
- Dirección General de Presupuestos.
- Dirección General de Formación Profesional y

Empleo.
- Dirección General de Formación Profesional y Soli-

daridad en la Educación.
- Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
- Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

e) Dos Vocales en representación de los Municipios
de Andalucía, designados por el Consejero de Asuntos
Sociales, a propuesta de la Asociación de Entidades Locales
más representativas de aquéllos.

f) Un Vocal en representación de las Provincias de
Andalucía, designado por el Consejero de Asuntos Socia-
les, a propuesta de la Asociación de Entidades Locales
más representativas de aquéllas.

g) Tres Vocales en representación de las organiza-
ciones sindicales, designados por el Consejero de Asuntos
Sociales entre los miembros del Consejo Andaluz de
Servicios Sociales que actúen en representación de aquéllas.

h) Tres Vocales en representación de las organiza-
ciones empresariales, designados por el Consejero de
Asuntos Sociales entre los miembros del Consejo Andaluz
de Servicios Sociales que actúan en representación de
aquéllas.

i) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Asuntos Sociales».

Tercero. Queda derogado el párrafo d) del apar-
tado 2 del artículo 10.º

Cuarto. Queda derogado el párrafo a) del apar-
tado 1 del artículo 12.º

Quinto. El artículo 13.º queda redactado de la siguien-
te forma: «La Subdirección General de Asuntos Económicos
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Elaborar la propuesta del anteproyecto de presu-
puestos y gestión del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

b) Administrar y gestionar los recursos patrimoniales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

c) Tramitar y gestionar la contratación administrativa,
así como la tramitación de la acción concertada y de los
convenios que afecten al Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan.

Sexto. El artículo 15.º queda redactado de la siguiente
forma:

1. En el ámbito provincial el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales desarrollará sus funciones a través de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos
Sociales.

2. Los Delegados Provinciales, representantes igual-
mente del Organismo en las provincias, asumirán la res-
ponsabilidad de la gestión del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales en sus respectivas demarcaciones territoriales y
velarán por el cumplimiento de los fines y objetivos del
mismo en su ámbito de competencias, con arreglo a las
directrices emanadas de la Consejería de Asuntos Sociales.

Disposición Adicional Unica.

1. Corresponde al Viceconsejero de Asuntos Sociales
la jefatura superior del personal al servicio del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

2. Las competencias y funciones que en el momento
de la entrada en vigor del presente Decreto correspondían
a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales o a su titular son asumidas, respectivamente, por
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Asuntos
Sociales y por su titular.

Disposición Transitoria Unica. Hasta tanto se aprueben
las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo
adaptadas a lo establecido por el presente Decreto y se
procedan a realizar las pertinentes adaptaciones presu-
puestarias, las unidades y puestos de trabajo con nivel
orgánico inferior a Director General continuarán subsis-
tiendo y serán retribuidos con cargos a los mismos créditos
presupuestarios a que venían imputándose.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Se autoriza al titular de la
Consejería de Asuntos Sociales para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución
de lo previsto en el presente Decreto, así como para que
proceda a publicar mediante Orden la refundición de los
preceptos reglamentarios que establecen la estructura
orgánica del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 102/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el cese de doña Presentación Fer-
nández Morales, como Delegada del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el cese de doña Presentación Fer-
nández Morales, como Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, por pase a otro destino.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 103/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Presen-
tación Fernández Morales, como Secretaria General
Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Presen-
tación Fernández Morales, como Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 104/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de don Luis Ignacio
Hidalgo Reina, como Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Igna-
cio Hidalgo Reina, como Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Manuel Sánchez Moreno Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Parasitología convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
2.7.96 (Boletín Oficial del Estado 3.8.96), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Manuel
Sánchez Moreno, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Parasitología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Parasitología.

Granada, 25 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Alonso Gragera Martín de Saavedra Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Pintura convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Alonso


